
 
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Al Despacho de la señora Juez hoy, 16 de septiembre de 2021, con el escrito 

de subsanación aportado por el apoderado de la parte demandante.  

Ingresa para proveer.  

 

La sria,  

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

Fusagasugá, diecisiete (17) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO: 2021 00387 

 

 

Subsanadas las falencias del auto inadmisorio y presentada en debida 

forma y reunidas las exigencias de los artículos 82 y 406 del Código General 

del Proceso, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR la demanda especial divisoria de bien común que 

presenta GRUPO EMPRESARIAL ACRÓPOLIS S.A.S contra ALBA DEL ROCÍO 

ÁLVAREZ GIRALDO, ANA JUDITH ÁLVAREZ GIRALDO, GLORIA JANETH ÁLVAREZ 

GIRALDO, HUGO ALFREDO ÁLVAREZ GIRALDO, MARCO FIDEL ÁLVAREZ 

GIRALDO, RUTH YAMILE ÁLVAREZ GIRALDO, y JUDITH GIRALDO GIRALDO.   

 

Segundo: Ordenar tramitar la demanda conforme lo dispone el artículo 410 

y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Tercero: Notificar esta providencia a la parte demandada, en la forma 

prevista por los artículos 290 al 292 del C. G. del P. Por secretaría, debe 

hacérsele saber a los demandados en el momento de la notificación que 

cuentan con un término de diez (10) días hábiles para contestar la demanda 

y proponer excepciones si lo consideran pertinente.  

 

Cuarto: Requerir a la parte demandada para que conteste la demanda, tal 

como lo establece el artículo 96 ejusdem.  

 

Quinto.  Decretar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria respectivo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 409 

ibídem. Ofíciese. 
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Sexto: Reconocer personería al Dr.  FERNANDO PIEDRAHITA HERNÁNDEZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Fusagasuga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7187115503a55d741a8b5e9ae2e560ae08380b0d61fc6cd3e657e8c9595366d8 
Documento generado en 17/09/2021 10:47:25 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 20 de 

SEPTIEMBRE de 2021 

194

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

